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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
) 

RESOLUCIÓN MEDIA~TE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL! DE 
TELECOMUNICACIONES ÁUTORIZA A AUDJCABLE, S.A. DÉ C.V. A LLEVAR 1A CABO LA 
CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTA¡.AR, 
OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES b TORGADO EL 24 DE 
ABRIL DE 2014,1A FAVOR DE LA EMPRESA INTER CABLE CONEXIÓN, S.A.\DE C.V. 

r \ 
ANTECEDENTES 

/ 

\ 

\. \ 

1 

/ 

Dedreto de Reforma Constituc ional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficia l dé la Federación el "Decreto por el 1que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución ) 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
m'edianfe el cual se c reó el Instituto Federa l de Telecomunicaciones (el "Instituto") 
como un ó.r_gano autónomo que tiene por objeto el desarrollo ~ ic iente de la 

) \ 

1 l. 

I 

111. 

J 

IV. 
1 ---- " 

radiodifusión y las telecomu~cacione,s. \ ' 

Otorgpmiento de la concesiól El 2'4 de abril de 2014, el Instituto ot0rgó a
1 
favor de 

Audicable, S.A. de C.V., un título de 2oncesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telécomunicaciones para prestar c ualquier servic io Je 
telecomunicbciones que técnicamente le permitan los medios db transm1sión e 
infraestructura de su red, la comercialización de la capacidad y servic ios de 
telecomunicaciones adquiridos de otros concesionarios de redes públicas de 
telecomvn)caciones con los que el Concesionario tenga celebrados los1 convénios 
correspondi~nfes en Tonalg, Mu'nicip io de Tonalá; Tlaquepaque, Municipio de 
Tlaquepaqut Za8otlanejo, Municipio de Zapotlanejo; Tlajomulco de ~úñiga, 

\ Municipio de 
1
Tlajomulco de Zúñiga, en ei'Estado de Jalisco; León de Los Aldama, 

Municipio de León, en e\_E{tado de Guanajuato; Colima, Municipio \:le C¿lima, en 
el Estado de Colima; CZiudad Constitución)-ry,unjcipio de Comorpú, en el Estado de( 

....-Bajcp California Sur, <fon una vigeÍ\cia de 30 {treinta) años contados a partir de/ la 
fecha de otorgamie( \to (la "Concesión "). Al re~pecto, Audicable, S.A. de C.V. 
p¡esta inicialmente el servic io de televisión restringida en- la cobertura señalada al 
amparo d_e l1a Concesión. / 1 

\ \ / 

Decreto de Ley. El 14 de julio d~,20) 4, se,,publicó en el Diario Ofic iakde la Federación 
el "Decreto por el que se expiden ICt, Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifu~ión del Estado Mexicano: y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposicione;;· en mq teria de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo q~e entró en¡ vigor el 13 de agosto de 
2014. 

\ ' 
1 \ 

-Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre d_e 2014, se publ~có en el Diario Oric ial dé la 
Federación e¡ 1''Estatuta Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones ';...(el 1 
"Estatuto Orgá~ico"), mismo que entró en vigor el 26 dé septiembre de 2Q,14, y 
modificado por última vez el 20 de julio d~ 2017. 
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V. 
( \ f ) ( -

Solicitu9 de Cesión de Derechos. El 23 de octubre de 2017, el representante legal 
de Audicable, S.A. de C.V. presentó escrito ante el Instituto mediante el cual solicitó 
autorización para llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones de la 
Concesión, a favor de la empresa lnter Cable Conexión, S.A. de c.v. 1(1a "Solic itud 
de-Cesión de Derechos"). 

/ 
~ 

__,, VI. Solic itud de Opinión Técnica. El 6 \ de dic iembre de 2017, mediante oficio 
IFT/223/UCS/2667 /2017 el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Césión de Derechos, de conformidad c;,on lo éstablecido en ~rtículo 28 párrafo 
décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unitlos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

I 

/ 

/ 

En virtud de los ¿ nteced,entes referidos y, ' 

( ! CONSIDERANDO 

Primerd.- Competer;icia. Cornforme lo dispone e( artículo 28 párrafos décimo quint9,~ 
décimo sexto y décill)O séptimo de la Constituc ión, el Instituto es ur::i_qrgarpo autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio própio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
'de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo d ispuesto por la propia 
Constituc ión y en los términos que fijen las leyes. Para ta l efecto, tendrá a su cargo la 
regu¡ación, promoción y supervisibn del uso, ¡aprov~chamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, psí como del acceso a ,infraestructura activa, pasiva J y otros 
insumos esenciales, garantizando lo esta9~cido en los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

1 
1 / 

Asimismo, e l Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los / 
sectores de radiodifusión y telecomunicacion"es, por lo que entre otros asper tos: regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 1 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzad<Zi' que controle varios medios de 
comunj__cación que sean concfsionarios- de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado.o zona de cóbertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículq_s 60. y 7o. de la Co~stituc ión. ; 

\ 

De igual forma, c9rresponpe al Instituto, la autorización de cesiones de concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuyo ¿aso notificará al Secretario del 
ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica que no 
será vinc ulante y deberá emitirse en un plazo no llj)Óyor de 30 (treinta) días natura les. 

/ 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 1171 fracció~ de la 
Ley Federal de Telecómunicacionés y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde a l Pleno del 
Instituto a utorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
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sociedades relacionadas cq_n concesiones en materfa de 
- radiodifusión. \ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIQNES 

l 
telecomunicacidnes Y; 

\ \ 

Por su parte, ,el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
e~plotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de l 
r?diodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. , 

Asimismo, conforme a" los artfculos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesio~es y Servicios, a trav~ de la .Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las concesiones 
en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del Pleno. 

l i 

En este orden de ideas, y cohsiderando que el Instituto tiene/a su cargo la regulación,; 
promoción y super~isión d7 las telecomunicaciomes, así como autorizar cesiones o 
cambios de control act~0nario, titularidad u operación ,de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiod1usión; el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se ehcuentra plenamente facu~tado paro-
resolver la Solicitud de Cesión de Derechos. ' 

- ) \ 
SegJndo.-Marco legal aplicable. La normatividad aplicable que establece los requisitos 
de procedencia para solicitqr la autorización para llevar a cabo la cesion de derechos 
de un título de concesión en materia 1e telecomunicacior::ies, se encuentra -eontenida 

¡9n lo establecido por la Constituc ión, la Ley y el Reglaren to del 7eNicio de Tele visión y 
Audio Restringidos. ' 1 '-

1 
I / 

,,,- En efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constituc ión señala que 
corresponde - a l Instituto el otorgamient<;o, revocación, así t omo la autorización de 
aesiones o cambios de control · accionario, titularidad u operación de sociegades_ 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, pb ra 

,., lo cual notificará al Secretari9 del ramo, previamente a su determinación, q uien podrá 
emitir una opinión técnica. 1 \ I ) 

/ 

Por otro l~do,-él artículo 11 O de la Ley, establee~: 
;- / 

"Artículo 11 O. Sólo tas c'oncesiones para uso c omercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación prj.vada, podrán cef1erse / previa autorización del Instituto en tos terminas 
previstos en esta Le y. 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de 
la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total d e los derechos y obligaciones 
establecidos'en tas concesiones;--.siempre que et cesionario se c omprometa a cumplir con tas 
obligaciones que s~ encuentren p e¡idientes y asuma las condiciones que al efectp establezca' 
el Instituto. 

/ 

I 

\ ~ 
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La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo ¡:J>odrá solicitarse l iempre'y 
cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del ó torgami~nto de la 
con1esión. \ 

No se requerirá aJtorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean 
déntro del mismo grupo de control o agente económico. \ 

\ ' 
A tal efecto, se deberá notificd r la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales 
siguientes-a su realización. ' ~ - 1 

1 

En los c¡asos en que I~ \Cesión tenga por objeto transferir los derechos y obligaciones 
1 establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en la misma 

zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los 
efectos que dicho acto tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado corr.espondiJ nte. 

\. 
Si la cesión actualizara la obligaciór;,de notificar una concentración conforme a lo pre~isto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el Inst ituto resolverá dentro del plazo previsto p d(a 
dicho procedimiento, adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transpisión de 
.__los derechos concesionados, deber6n solicitar opiniód al Instituto respecto del cumplimiento 

de los requisitos que establece la presente Ley. 

í 

l / ~ 
Las c dncesion

1
es de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes qe la Uniór, de los 

Estados, los órganos de Gobierno 1del Distrito ¡ Federal, los Municipios y los órganos-.._ 
constitucionales autónomos se podrán ceder a entes de carácter público incluso bajo 
e.§_querr;as d; asociación público-privado, pre-kia aut0rización del Instituto. ,, / l ) 

Por su parte;----el artíc ulo 9 del Reglamento del Ser~icio de Te levisión y Audio Restringidos 
señala en su párrafo segundo lo siguientex 
/ I ~ ') 

' 

"La Secretaría autorizará la transmisión o cesión de derechos concesionados, o la enajenación 
de\ acciones, por virtud de las cuales una misma persona, directa o indirectamente, controle 
empresas concesionarias que-'presten dos o más sen,ricios de televisión restringida que 
comprendan, parcial o totalmente, una misma área de cobertura, siempre que el interesado 
;:,btenga previamente la opinión favorable de la Conysión Federal de Competencia.,, 

Ahora b ien, cabe destacar que _ para este tip9 de solicitudes deben acatarse los 
requisitos de p rocede-Qcia establecidos en el artículo 174-C fracción II de la Ley Federal 
de Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por e l ~ tudio y, en su 
caso, la autorización por el cambio de la t itularide:id por cesión de derechos, como es el 
caso que nos ocupa. ---... ¡ 

El pago que se identifica en la fracción II del artículo mencionado en el párrafo anterior, 
\ es en relación con el estudio y, en su caso, la autorización por el cambio de la titularidad 

por cesión de derechos,_;nismo que debe acompañarse a l escrito con el cual se solicita 
la autorización de cesión de derechos, toda vez que el hecho imponible del tributd es el 
estudio y, en su cóso, la autorización ql.Je realice este Instituto con m~t ivo de dicha 
soliciJ:ud. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE~OMUNICACIONES 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Cesión de Derechos., De la revisión a l marco legal 
aplicable, se--- concluy~ que los (yquisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para ceder los derechos y obliggciones de un 
título de concesión en materia de telecomunicaciones, como es el caso que nos ocupa, 

1 
\ s~n: \ / 

I 

\ 

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

\ 

v. 
\ 

vi. 

Que el título de concesión esté vigente; \ 
r 

\_. 
Que el cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes y asuma las condiciones que a l efecto establezca el 
Instituto; _---.... 

i ' 1 ' . . \ 
Que hayaJranscurrido un plazo de 3 (tres) años contados q,partir de la fecha 
de otorgamiento de la concesión; " 

. En los casos eA que la cesión tenga por1 dbjeto transferir los derechos y 
obligayiones establecidos en las concesiones a otro concésionario que preste 
servicicis similares dn la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previament~ al análisis que realice sobre los efectos que dicho ac to 
tenga o pueda tener para la libre competencia y con¿urrenoJa len el 
mercado correspondierite; 

Que \el concesiona ,io exhiba el comprobante de pago de los derechos 
establecidos en el artíc~lo 174-\ fracción II de la Ley Federal de Derechos, y 

Qu~ se solicite a ~la Séc retaría la opinión técnica no vinrulante----'de la 
Secretaría, previst9 en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitucióh, respecto de la Solicitud de Cesión de Derechos. 

J P I f' 1 . . ·t d \ d / . 'd 1 . -'- \ or o que se re ,ere a pnmer requ1s1 o e proce enc,a, se cons1 era que e mismo se 
encuentra satisfecho, l ya que de la Condición 1.3. "Vigencia" de la Concesión, sJ 

----advierte que tiene una vigencia de 30 (Jrein-ta) años contados a partl( de ~u 
--.., otorgamiento, por lo que se conclu~e que a ' -1.a fecha ae la presente Resolución la 

Concesión cont)Dúa vigente. 1 
1 

1 ( 
1 \ 
Ahora bi~n, en relación con el segundo requisito df procedencia, destaca que con 
escrito ing resado e l 23 de octubre de 2017, el representante legal de Audicable, S.A. de 
C.V. presentó el documento 'suscrito por el Administrador Único de la empresa lnter 
Caqle Conexión, S.A. de C.V., en el que se1compromete a cumplir las obligaciones q ue 
se encuentren pendientes y asume las condiciones que al efecto establezca el Instituto. / 

/ ! \ 1 

Porlotra parte, por lo que se refiere al tercer requisito de p rocédencia, correspondiente 
a que haya transcurrido un plazó de 3 (tres) años contados a partir de la fecha

1 
de 

,.. otorgarhiento del título de concesión, éste se conside¿a futisfecho, toda vez que el 
__ mismo fue otorgado el 24

1
de abril de 2014, mientras qu~ la S~ic itud de Cesión de 

/ l / 
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-'-/ pJrechos fue ingresada en este Instituto el 23 de octubre de 2017, por lo que se concluye 
que ha transcurrido un plazo mayor a 3 (tres) años entre el otorgamientd de dicho título 
de concesión en materia de telecomunicaciones y la Solicitud de Cesión de Derechos. / 

( 
\ 

Respecto al cuact,o requisito de procedencia, de los p'árrafos sexto y séptimo del :prtículo 
11 O de la Ley se desprende que ,en los cas0s en que la cesión tenga por objeto transferir 
los derechos y obligaciones establecidos eh las concesiones a otro concesionario que 
preste servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previamente al anól'isis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o 
pueda tener para la libre competencia y concurrencia en e l mercad6 correspondiente\ 

1 / 
De igual formh el párrafo segundo del artículo 9 /.. del Reglamento del Servicio; de 
Televisión y Audio Restringi~os señala qúe se requerirá ~e opinión favorable en materia 
de compete~cialec0nómica, en los casos en que la cesión de derechos implique que 
una misma persona, directa o indirectamente, controle empresas concesionarias que 
presten dos o más servicios de televisión restringida que comprendan, parcial o 

1 

totqlmente, una misma área de cobertura. I - ~ \ ~ 
En relac~ n con lo drterior, se observa que no se configura ninguno de los supuestos _ \ 
establecidos en los párrafos sexto y séptirqo del artículo 11 O de la Ley, ni del segundo 1 

párrafo del artículo 9 (!el Reglamento dGJ,Servicip de Televisió~ y Audio Restringidos, en 
virtud de que a la fecha de la presente Resolución, la empresa lnter Cable Conexión, 
S.,1\. de c¡,.v., por una parte, no es titular de ninguna concesión en materia de 
t~lecomunicaciones y/o radiodifusión; y por la otra, no participa como accionista en 
ninguna de las empresas\ que prestan el servicio de televisióQ restringida en las 
localidades objeto de la cesión de derechos. 1 

Asi~ismo, y por lb que respecta a los accionistas de lnter Cable Conexión, S.A. de C.V., 
se desprende que a la fecha de la p~esente Resoluc ión ningunó ostenta el carácter de 
concesionario. Por lo que al llevar a cabo la 6esión de los derechos de la Concesión, 
dicho acto no genera efectos /para la libre competencia y concurrencia en el mercado 
correspondiente . 

'-
\ 1 

Por lo que se refiere al quinto requisito de procedencia, destaca que con la Solicitud de / 
Cesión de Derechos se presentó el comprobante de pago de derechos con número de 
facturd;l 170009974, por el estudio y, en su caso, la autorización por el cambio de la 
titularidód por cesión de derechos; de conformidad con lo establecido Jn el artículo 174-
C fracción II de la Ley Federal de Derec hos. I 

Ahora bien, y en relacióIT'con lo señalado en el párcafo décimo séptimo del artículo 28 
de la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/2667 /2017 notificado el 6 de diciembre 

"- de 2017, el Instituto solicitó a la Seqetaría la opiqión técnica correspondiente a la 
Solic itud de Cesión de perechos. Al respecto, se debe considerar que la emisión de 

1 
r dicha opinion es facultad pótestativa de la c itada Dependencia, por lo que su emisión 
no eslun requisito necesario para continuar con e l tfámite que nos ocupa. Por lo anterior, 
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/ 
a l haber transcurrido el p lazo de 30 (tr~Ínta) día\ éstablecido en el párrafo décimo 
séptimo del artículo 28 de la Constituc iqin,_ y tomando en cuenta que la Secretaría no 
emitió pronut<ciamiento a lguno respecto dj3 la Solicitud de Cesión de- Derechos, este 
Instituto puede continuar con el trámite respectivo. '\ 

\ \ ~ \ 
FinalmerSte, resulta importante señalar que en la Solicitud de Cesión de Derechos se 
presentó e l "CONTRA TO DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE UNA 
CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR \ Y EXPL07AR UNA RED/ PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES (EL 'CONTRATO'), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE AUDICABLE, 
S.A. DE C. V., (. . .), Y POR LA OTRA, INTER CABLE CONEXION, S.A. DE C. V., (. . .)", suscrito ----. 
entre ambas partes el l de julio de 2017, en la CiudCld de México. 

" 

/ 

Al respecto, dicho instrumento considera dentro de diver~s cláusulas que Audicable, 
S.A. de CV. f¡ lnter Cable Conexión, S.A. de C.V. que sus efectos quedan sujetos a la f 

autorización del Instituto. ( 

De esta manera, \ con fundamento en los artídu1bs 28 párrafos dé~imo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de -,a Constitución Polític a de los Estados Unidos Mexicanos; 
Tercero Transito rio del "Decrlato por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodif9sión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Es.jodo Mexicano; y S§ reforman, adici9nan y derogan diversas disposiciones en mat\ria J 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de 16 Federación ----

\ 

el 14 de julio dp 2014; 6 fracc ión IV, 15 fracción IV, 17 fracción I y 110 de la Ley Feperal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracciónJ,de la Ley 
Federal de, Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción ' 11 de la Ley Federal de 
Derechos:"9 del Reglamento del Servicio de T EÍlevisió~ y Au?io Restring idos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación e l 29 de febrero de 2000, y l , 6, 32 y 33 fracción II del 
Estatuto Orgánico del lt)stituto Federal de T elecomunicacio~es, este órgano autónomo 
emite los siguientes: 1 , 

1 / / 

¡ - , RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.- Se auto riza a Audicable, S.A. de C.V. a llevar a cabo la cesió,n de los derechos 
y obligaciories del título de concesión pqra instalar, opera / y ex~lotar una de red pública 
de teíecomunicaciones otorgado e l 24 de abril de 2014 y qué \e señala en el \ 
Antecedente II de la presente Resolución, a favo{ de l,a empresa lnter Cable Conexión, 1 \ 

- s.A. de C.V., para adquirir esta última el carácter de concesionaria. l 
) 

SEGUNDO.- Se i~str-úye Q la Unidad de Concesiones y~ Servic ios a notificar a Audicable, 
S.A. 1de C.V., la autorizd c ión de la cesión de derechos a que -se refiere la presente 
Resoluc ión, de conformidad con el Resolutivo Primero. \. 

\ " 
\ \ ( 

J 

) TERCERO,- Se insto 1ye a la l lo¡dad de Coí\cesiones y Servicios a inscrib ir en el Registro 
( Público de Concesiones, la al'.ltorización otorgada

1
en la presente Resolución. Hasta en 

-- t anto no quede debidamente insc rita en el Registro Público de Concesiones la cesión 
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I / 

de derechos, Audicable, S.A. de C.V. continuará siendo la responsable de la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones autorizados, as~ como del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del título de concesión de red pública de telecomunicaciones a 
que se refiere el Resolutivo Primero de la p resente Resolución y demás r¡ormatividad 
aplicable a la materia. ~ 

CUARTO.- La presente Resolución np prejuzga sobre las atribuciones que corresponda 
ejercer a l Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de comp~tencia 
económica. / 
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waldo Contreras Saldívar 1 

isionado Presidente 
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Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

/ 

J 
I 

I 

M~,r~ ,t~villo Flores 
¡ Comisionada 
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~ 
A~ Cuevas Teja 

Comisionado 

610 / 
Comisionado 
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/ " 
La presente R~olución fue aprobada por el Pleno del lnstitufu Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada el 31 de 
enero de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel o\waldo Contreras Sald ívar, Adriana Sofía Labordini !~unza, Moría 

/ 

/ 

I 

\ 

'\ 

Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en / 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estadds Unidos Mexicanos; a rtículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicacio"\es y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del !;statuto oiQánlto del Instituto 
Federal efe Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/310118/51. ¡ \ / ""' 
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